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PE-1767-2023 "A. R. A. C/ P. N. H. S/ ALIMENTOS" 

 

  

 AUTOS Y VISTOS:  

 Los presentes actuados "A. R. A. C/ P. N. H. S/ ALIMENTOS" -expte. PE 

1767-2023-, que tramitan ante el Juzgado de Familia N° 1 del Departamento Judicial de 

Trenque Lauquen con sede en Pehuajó, a mi cargo. 

 RESULTA: 

 1.- El 3/5/23 la Sra. R. A. A. DNI xx.xxx.xxx, en representación de sus hijos 

menores edad, N. M. P. A. DNI xx.xxx.xxx nacida el 4/9/2012 y S. N. P. DNI xx.xxx.xxx 

nacido el 14/4/2018, con patrocinio letrado, promovió acción de alimentos contra el 

progenitor de los niños, Sr. N. H. P. DNI xx.xxx.xxx, peticionando una cuota alimentaria 

del 40 % de los ingresos totales del demandado. 

 En el escrito de inicio acompañó las pertinentes copias de DNI, como así 

también, acredita la filiación de los niños, adjuntando las correspondientes partidas de 

nacimiento actualizadas.  

 Alega que mantuvo una relación sentimental con el Sr. N. H. P., y de esa 

unión, nacieron sus dos hijos, pero que por cuestiones de índole personal el vínculo 

finalizó el 25 de junio de 2022, agregando que desde dicho momento debió cargar 

exclusivamente con el mantenimiento y contención de los niños. 

 Indica que vive con sus dos hijos en un modesto inmueble ubicado en calle 

Castañeda N° xxxx de la ciudad de Pehuajó, donde se generan gastos en alimentos, 

elementos de limpieza, medicamentos, artículos escolares, servicios luz, televisión por 

cable, entre otros. 
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 En relación a la situación actual de su hija N. manifiesta que: 

 i) Cuenta con diez años de edad, concurre a cuarto año en la Escuela Primaria 

N° 11 “Paula Albarracín” y es trasladada por el transporte escolar contratado por la actora, 

arrojando un gasto mensual de $ 9.000.  

 ii) La misma posee problemas en el aprendizaje, asistiendo semanalmente a la 

psicopedagoga, donde abona por cada sesión, la suma de $ 4.200. 

 En relación a la situación actual de su hijo S. indica que: 

 i) Cuenta con 5 años de edad, y concurre a Escuela de Educación N° 909 de la 

ciudad de Pehuajó.  

 En cuanto a las cuestiones atinentes a la salud de los niños, sostiene que sus 

hijos cuentan con la obra social de su actividad laboral, en consecuencia, ante cualquier 

eventualidad, solo la accionante respondería a dichas contingencias fortuitas. 

 Agrega que le brinda atención exclusiva, informando que están a su cargo las 

tareas cotidianas de protección y cuidado de los niños. 

 Luego, en cuanto al aporte económico del demandado, expone que, lo hace en 

forma esporádica, sin realizar ninguna erogación para gastos extraordinarios.   

 Respecto al caudal económico del alimentante la actora informa que el 

demandado sería empleado de la empresa "Techint", percibiendo una suma mensual de $ 

250.000. 

 Sumado a ello, agrega que el Sr. N. H. P. posee una motocicleta 110 cc, sin 

brindar mayores detalles y características del bien registrable. 

 Finalmente, concluye que el progenitor de los niños tendría una situación 

económica holgada a los efectos de afrontar las necesidades de sus hijos, sin que ello le 

ocasione un menoscabo concreto en la atención de sus propias necesidades. 

 A los efectos de probar los hechos alegados, como prueba documental, adjuntó 

constancias de alumno regular de los niños, factura generada en concepto de 8 sesiones de 

tratamiento psicopedagógico e informe de diagnóstico, comprobantes de gastos de 

servicios y constancias de gastos varios. 

 2.- El 5/5/23, en el marco de la Etapa Previa, se fijó audiencia para el 29/5/23, 

se dio intervención a la Asesoría en turno y se ordenó el pago de alimentos provisorios a 

favor de los niños a cargo del demandado, en un 40% del SMVYM conforme lo 
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peticionado por la accionante en el punto VIII de su escrito de inicio (art. 828, 830 y 835 

CPCC). 

 A tales efectos, en el mismo despacho, se ordenó la correspondiente apertura 

de cuenta judicial al Banco de la Provincia de Buenos Aires, sucursal Pehuajó, quien 

informó la misma el 6/6/23. 

 Luego, el 8/5/23 se amplió el despacho antes mencionado, proveyendo la 

prueba informativa ofrecida por la actora en el acápite V punto 2 del escrito de demanda. 

 3.- El 29/5/23 fracasó la audiencia conciliatoria fijada, a raíz que el 

demandado, encontrándose debidamente notificado (v. cédula obrante en trámite del 

16/5/23) no asistió con el debido patrocinio letrado, por tal razón, se fijó nueva fecha de 

audiencia para el 16/6/23. 

 En esa segunda oportunidad, la actora y el demandado asistieron, ambos con 

patrocinio letrado, pero con motivo que la empresa empleadora del alimentante (Techint) 

le comunicó el cese en sus tareas laborales, solamente acordaron el pago de una cuota de 

alimentos provisoria correspondiente al 40 % del SMVYM ($ 35.194,80 en ese entonces), 

fijándose nueva audiencia para el 11/7/23. 

 Finalmente, en dicha fecha, no lograron arribar a un acuerdo sobre la cuota 

definitiva, comprometiéndose el demandado a continuar abonando mensualmente la cuota 

provisoria acordada en la segunda audiencia del 16/6/23. 

 4.- El 3/8/23 la Srta. R. A. A. denuncia el primer incumplimiento de pago de la 

cuota provisoria acordada, informando que al demandado le restó abonar $194, 80 

correspondiente al mes de junio 2023 y $12. 200 correspondiente al mes de julio 2023, y 

por dicha razón y teniendo en cuenta el estado de autos, solicitó el cierre de la Etapa 

Previa, lo cual se hizo efectivo mediante sentencia interlocutoria del 11/8/23. 

 5.- En cuanto a la prueba informativa producida en la Etapa Previa: 

 i) El 19/5/23 ARBA informa que el demandado no se encuentra registrado en 

la base de datos como responsable del pago de impuestos recaudados esa agencia. 

 ii) El 1/6/23 RPA contesta que el demandado posee una motocicleta marca 

Mondial, Dominio xxxxxx, Modelo 2010 con fecha de titularidad del 18/5/2010. 

 iii) El 1/6/23 Banco de la Provincia de Buenos Aires acompaña los 

movimientos de cuenta sueldo del demandado (N° xxxxx/x) con un saldo a la fecha de 
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$313,05. 

 iv) El 12/6/23 Banco Credicoop Cooperativo Limitado informa que el 

demandado registra la caja de A.U.H. sin saldo a la fecha. 

 v) El 23/6/23 AFIP informa que el demandado no se encuentra inscripto 

informando última fecha de registración el 14/6/23. 

 vi) El 21/7/23 Banco Galicia informar dos cajas de ahorro del demandado, una 

con un saldo de $22,68 y la otra con un saldo de $1,31. 

 6.- El 18/8/23 al inicio de la Etapa de conocimiento o contenciosa, se ordenó el 

correspondiente traslado de la pretensión procesal de la actora al demandado, y se fijaron 

las audiencias previstas en el art. 636 CPCC para el 12/9/23 y en el art. 637 CPCC para el 

19/9/23 respectivamente. 

 Pese a estar debidamente notificado (v. cédula obrante en el trámite del 3/8/23), 

el demandado no compareció de manera injustificada a ambas audiencias, quedando 

notificado en los estrados del juzgado de las sucesivas resoluciones, ordenándose la 

correspondiente apertura del proceso a prueba el 20/9/23. 

 7.- El 21/9/23, en idéntico sentido a lo efectuado en la etapa precedente, la 

actora denuncia un nuevo incumplimiento del pago de cuota provisoria acordada por parte 

del progenitor de los niños, informando que al accionado le restó abonar $9.800 

correspondiente al mes de agosto 2023 y la totalidad de la cuota devengada en el mes de 

septiembre 2023 ($47.200). De dicho incumplimiento, se ordenó el traslado al demandado 

el 26/9/23. 

 8.- El 27/9/23 la actora desistió de la prueba confesional ofrecida en el escrito 

de inicio, acompañó informe de RPA, ya agregado en Etapa Previa, y solicitó pedido de 

informes dirigido al Banco Santander Rio y Credicoop Cooperativo Limitado, los cuales 

fueron ordenados el 29/9/23. 

 9.- En cuanto a la prueba testimonial el 3/10/23 la actora acompañó 

interrogatorio de los testigos ofrecidos, los cuales ratificaron sus firmas y declaraciones en 

las audiencias testimoniales celebradas en el juzgado a mi cargo el 18/12/23. 

 A. A. Á. DNI xx.xxx.xxx afirmó, como amigo de la actora sin tener un interés 

particular en el resultado del proceso que: i) los niños viven con su progenitora; ii) la 

actora se encarga de las compras de los alimentos, vestimenta, medicamentos para sus 
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hijos; iii) el progenitor no tiene contacto en forma cotidiana con los niños; iv) el 

demandado trabaja de albañil y también corta el pasto; vi) el demandado tiene una moto 

Yamaha YBR 125 cc de color roja; vii) la actora es empleada de A.C.A y se encarga del 

cuidado exclusivo de sus hijos junto a los abuelos maternos. 

 M. L. S. DNI xx.xxx.xxx declaró, como amiga de la accionante sin tener un 

interés particular en el resultado del proceso que: i) los niños viven con su progenitora 

afirmando que "lo sabe porque va seguido a la casa de R."; ii) la actora se encarga de las 

compras de los alimentos, vestimenta, medicamentos para sus hijos; iii) los niños "lo ven 

muy poco a su progenitor según le han contado los niños"; iv) el demandado trabaja en 

Carlos Casares en Techint; vi)  la actora es empleada de Asociación Cooperativa 

Argentinas y se encarga del cuidado exclusivo de sus hijos junto a los abuelos maternos. 

 S. A. Q. DNI xx.xxx.xxx manifestó, como amigo de R. A. A. sin tener un 

interés particular en el resultado del proceso que: i) los niños viven con su progenitora 

afirmando que "lo sabe porque ha ido a la casa a tomar mate y ve los niños ahi"; ii) la 

actora se encarga de las compras de los alimentos, vestimenta, medicamentos para sus 

hijos; iii) el progenitor "no va seguido a verlos"; iv) el demandado trabaja como albañil; 

vi)  la actora es empleada de una planta de silos de Asociación Cooperativa Argentinas, en 

la localidad de Chiclana y se encarga del cuidado exclusivo de sus hijos agregando "el 

papá no la ayuda con los chicos". 

 10.- El 6/2/24 la actora desistió de la prueba informativa pendiente de 

producción, (oficio dirigido al Banco Santander Rio ordenado el 29/9/23 y los oficios 

dirigidos a ARBA y al Sr. J. C. R. ofrecidos en el escrito de demanda). 

 11.- En cuanto a la prueba informativa producida en la Etapa de 

conocimiento: 

 i) El 30/10/23 Banco Credicoop Cooperativo Limitado informó que el 

demandado no posee tarjetas de crédito y la caja de A.U.H. no posee saldos sin registrar 

movimientos, encontrándose inactiva desde el mes de diciembre 2021. 

 12.- El 4/3/23, como medida de mejor proveer y teniendo en consideración las 

amplias facultades que detenta el suscripto a los efectos de determinar la procedencia y 

cuantía de la cuota alimentaria, se ordenó informes ambientales a cargo del equipo técnico 

del juzgado, en los respectivos domicilios de las partes. 
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 Del informe ambiental agregado el 7/3/24, como información relevante en 

relación a la actora, surge que:  

 i) El grupo familiar se encuentra bien de salud, atendiéndose en consultorio 

particular con la Dra. N. G. y por urgencias en el Hospital municipal. 

 ii) N. presenta trastornos del aprendizaje y hasta el año pasado asistió a la 

psicopedagoga generando un gasto de $ 11.000 por cada sesión (asistiendo 4 veces por 

mes). 

 iii) Los ingresos económicos de la Sra. R. serían entre $400.000 y $500.000 

mencionando que realiza inversiones de tipo plazo fijo de ahorros generados en meses 

anteriores. Destaca que cuenta también con la ayuda de sus padres. 

 iv) el último pago de alimentos que recibió del demandado mismo fue de 

$30.000, durante el mes de octubre del año 2023. 

 v) En cuanto a gastos mensuales, la Sra. R. A. menciona algunos de sus gastos 

mensuales: $11.000 de luz; entre $1.000 y $5.000 de gas; $14.000 de internet; $30.000 de 

micro escolar; además de los gastos de alimentos, ropa, útiles escolares, y mantenimiento 

de su motocicleta utilizada como transporte. 

 Del informe ambiental agregado el 8/3/24, como información relevante en 

relación al demandado, surge que: 

 i) El 7/3/2024 se presenta la T.S Elisa Canosa de manera espontánea en el 

domicilio de la calle Sargento Cabral N° xxx (lugar de trabajo del Sr. N.), coordinando una 

nueva visita en su respectivo domicilio. El mismo día, siendo las 15:00 hs. se realizó la 

entrevista con el demandado, participando también su progenitora Sra. C. B.  

 ii) La Sra. C. B., afirma que la actora conoce que su esposo el Sr. R. O. P. 

"cobra una buena jubilación por ser jubilado de la policía" y por ese motivo es que 

solicitaría la cuota de alimentos. Sin perjuicio de ello, manifiesta que ni ella ni su esposo se 

encuentra en condiciones de poder abonar la cuota de alimentos. 

  iii) El Sr. N. P. refiere que trabajó en Techint de manera temporaria durante 

dos meses y ocho días aproximadamente; y que luego tuvo algunos meses con trabajo y 

otros sin trabajo. Que su situación actual es que hace poco trabaja en una obra "en negro" 

(sic) donde gana $8.000 por día (trabajando de lunes a viernes: no feriados, ni días de 

lluvia).  



PE - 1767 - 2023 – A. R. A. C/ P. N. H. S/ ALIMENTOS 
 7  

 iv) Sumado a ello, el demandado alega que no posee un trabajo estable y que 

con sus ingresos cubre sus gastos personales, los gastos de los niños cuando salen al centro 

por ejemplo y la cuota de un somier que compró a pagar a un año. 

 v) Refiere que durante este mes le dio plata a la madre de sus hijos para los 

guardapolvos, la mitad del gasto por el micro escolar (correspondiente a $15.000) y le 

compro a los niños útiles escolares. Que no posee moto ni auto.  

 vi) Resalta que cada vez que puede colabora, pero que en este momento no se 

encuentra en condiciones de poder pagar una cuota mensual. Asimismo, refiere que la Sra. 

R. es perito calificador de cereales y que percibe un salario por ello, además que posee una 

cuenta bancaria con un plazo fijo y que tanto ella como sus hermanas y los padres se 

encuentran muy bien económicamente.  

 13.- El 8/2/24 se ordena la pertinente vista a la Asesoría interviniente, que 

dictaminó el 14/2/24, en sentido favorable al dictado de sentencia. 

 14.- El 15/2/24, se colocaron los presentes para el llamamiento de autos para 

sentencia, y luego de haberse suspendido y haberse reanudado nuevamente, quedó firme, 

por lo que la causa se encuentra en estado para dictar sentencia. 

 CONSIDERANDO: 

 1.- La familia es la comunidad primigenia y fundamental de la sociedad, cuya 

protección, asistencia y estima particular resultan necesarios para el crecimiento de sus 

miembros y el cumplimiento de sus fines, consolidando de ese modo principios que 

otorgan sentido a la convivencia social y sus relaciones de solidaridad, y especialmente, 

para la identidad, querencia y desarrollo del niño y su bienestar (art. 14 bis CN; art. 16 

DUDH; art. 17 Pacto de San José de Costa Rica; arts. 7 y 27 CIDN). 

 Además, el modo de vida de una familia, con sus actividades e intereses 

característicos y su devoción doméstica, que abarca no solamente la admiración y gratitud 

entre padres e hijos, sino también la relación compartida con otros parientes y allegados, 

un culto a los muertos y un desvelo por las generaciones venideras, se presenta como el 

vehículo primario de transmisión de la cultura y sus formas de vida (cf. Eliot, T. S., Notas 

para la definición de la cultura, Emecé, 3ª edición, Bs. As. 1982, pp. 27-74).  

   Noción de familia que no desaparece por el divorcio, el cese de convivencia de 

los progenitores o su alejamiento, sino que continúa mediante la posibilidad de alcanzar 
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sus integrantes su máximo desarrollo personal, dentro de las circunstancias del caso, a 

través de los deberes, interdependencias y solidaridad familiar que existen entre los 

miembros de la comunidad doméstica (cf. art. 32 del Pacto de San José de Costa Rica; arts. 

434, 443, 526, 537, 641, 649, 658 y cc CCCN; Ignacio, Graciela C., La protección de la 

vivienda en nuestro derecho. El efecto del divorcio y la solidaridad familiar, RCCyC 2023 

(agosto), 53, cita TR LALEY AR/DOC/1478/2023; y Conen, Cristian; Ortelli de Biscotti, 

Ana M., Las obligaciones de confidencialidad y asistencia de los cónyuges luego del 

divorcio vincular, DJ 2001-3, 851, cita TR LALEY AR/DOC/4956/2001). 

 Como dijo un filósofo "la persona se nos aparece entonces como una presencia 

dirigida hacia el mundo y las otras personas, sin límites, mezclada con ellos, en 

perspectiva de universalidad. Las otras personas no la limitan, la hacen ser y 

desarrollarse. Ella no existe sino hacia los otros, no se conoce sino por los otros, no se 

encuentra sino en los otros (...) Casi se podría decir que solo existo en la medida en que 

existo para otros, y en última instancia ser es amar" (Mounier, Emmanuel, El 

personalismo, EUDEBA, 5ª edición, Bs. As. 1968, p. 20). 

 Lo contrario apuntaría a "consolidar la fábula del individuo autoconstruido, 

indiferente a todo horizonte común" (Sadin, Éric, La era del individuo tirano. El fin de un 

mundo común, 1ª reimpresión, Caja Negra, Bs. As. 2022, p. 84). 

 De allí que la obligación alimentaria de los progenitores hacia sus hijos, del que 

resulta un derecho fundamental que les asiste a los hijos, no se justifica en un interés 

individual del alimentado de carácter patrimonial, sino que se funda en propósitos de bien 

común, ya que estas prestaciones asistenciales deben ser entendidas como un elemento 

integrante de la vida familiar. 

 Es decir, que se cimienta a partir de las relaciones personales de solidaridad, 

cooperación y deberes recíprocos de una familia,  en la interacción comunitaria entre las 

generaciones (cf. Córdoba, Marcos, Régimen de los alimentos, avance positivo, Revista 

Reformas Legislativas, Debates doctrinarios, Código Civil y Comercial, 2015, Año I, N° 2, 

Infojus, p. 1, cita Id SAIJ: DACF150290; y Pitrau, Osvaldo F., Alimentos para los hijos: el 

camino desde la Convención de los Derechos del Niño hasta el Código Civil y Comercial 

de la Nación, artículo en la obra Derecho de las familias, infancia y adolescencia: una 

mirada crítica y contemporánea, Infojus, 2015, pp. 389-412, cita Id SAIJ: DACF150764). 

 En efecto, la solidaridad entre los familiares en el ámbito del derecho civil, como 
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mandato de protección de la familia y de subsistencia, resulta una directriz ineludible y una 

consecuencia indudable de su razonabilidad práctica. Esa solidaridad familiar constituye 

un principio jurídico fundamental que ilumina y otorga sentido a la legislación vigente en 

la materia. 

 En el mismo sentido, el derecho romano establecía que la obligación alimentaria 

surgía de ciertos pilares humanos, como el  afecto, la piedad, la equidad, la caridad o la 

sangre, que se entrecruzan en los lazos de familia, y en el auxilio mutuo, confianza y 

compromiso que suponen; y a consecuencia de ello, aparece la exigencia de ser diligentes 

en su cumplimiento efectivo y cabal  (cf. Basset, Úrsula C., Fundamentos constitucionales 

y convencionales de la obligación alimentaria en el derecho argentino, EBOOK-TR 2021 

-Sambrizzi-, 25, cita TR LALEY AR/DOC/601/2021). 

 2.- La obligación alimentaria, conforme lo normado por el artículo 658 del 

CCCN, corresponde a ambos progenitores, pues por el principio de coparentalidad poseen 

igualdad mujeres y varones en los deberes y los derechos de criar a sus hijos, alimentarlos 

y educarlos conforme a su condición y fortuna, aunque el cuidado personal, o algunas 

tareas particulares, estén a cargo de uno de ellos por razones prácticas que lo aconsejen (cf. 

C. 2ª Civ. y Com., sala 1ª, La Plata, causa 133849-1 "F. M. J. c/ M. M. M. A. s/ plan de 

parentalidad", del 25/4/2023). 

 Además, de la obligación alimentaria en favor de los niños y adolescentes, los 

primeros garantes son sus progenitores (cf. arts. 1, 2, 3, 7, 638, 639 y cc. CCCN), que 

deben hacer efectivo el derecho de sus hijos a contar con la protección especial de sus 

padres y proveer en su crianza y formación integral, de acuerdo a sus circunstancias 

personales y de lugar (cf. Culaciati, Martín, Responsabilidad parental, en la obra Código 

Civil y Comercial de la Nación comentado, Lorenzetti, Ricardo Luis (Dir.), Tomo IV, Ed. 

Rubinzal-Culzoni 2015, pág. 267; Basset, Úrsula, Responsabilidad parental en la obra 

Código Civil y Comercial de la Nación, Tomo III, Alterini, Jorge H. (Dir.), La Ley 2015, 

pág. 721).  

 La obligación de prestar alimentos a los hijos se extiende desde la concepción 

(arts. 19 y 665 CCCN; cf. CNCiv., sala M, causa "V. M., del C. c/ Z., J. F. s/ art. 250 CPC 

- Incidente familia", del 11/12/2020, RCCyC 2021 -marzo-, 125) hasta los dieciocho años, 

manteniéndose en la mayoría de edad, con ciertos requisitos, hasta los veintiún años (arts. 

658 2° párrafo y 662 CCCN) y hasta los veinticinco años, si el hijo se capacita en una 
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profesión, arte u oficio (art. 663 CCN). 

 Inclusive, en circunstancias particulares, podría tener un alcance temporal mayor; 

como ser: i) hasta que concluyan los estudios o la formación profesional que lo motivó; ii) 

en situaciones extremas, como una pandemia, que justifiquen la aplicación concreta del 

principio de solidaridad familiar; o iii) en el caso de un hijo con discapacidad, por los 

ajustes razonables o adaptaciones que la situación amerite (art. 75 inc. 23 CN; arts. 1 y 2 

CDPD; CCiv. y Com., Lomas de Zamora, sala I, causa LZ-8347-2017 "O. P. K. Y 

OTRO/A C/ V. C. A. S/ ALIMENTOS", del 19/3/2021; CNCiv., sala I, causa "S. L., W. H. 

v. S. L., M. A.", del 15/8/2000, cita TR LALEY 35023796; Juzgado de Familia N° 1, 

Tigre, causa TG 3924-2019 "C. L. B. c/ B. J. E. s/ ALIMENTOS", del 14/7/2021; 

Córdoba, Marcos M., El derecho en época de pandemia, COVID-19, familia y solidaridad 

jurídica, LL 2020-B, 564, cita TR LALEY AR/DOC/1034/2020).  

 Derecho alimentario que surge del vínculo filial, y que se encuentra 

complementado con el derecho alimentario familiar que nace del parentesco (cf. arts. 537, 

668 y cc CCCN) y con la responsabilidad subsidiaria de la sociedad y el Estado en 

situaciones de vulnerabilidad o desamparo (cf. CSJN, Fallos, 329:2759, 329:553, 329:548 

y 325:396 disidencia de los Dres. Fayt y Boggiano; Juzgado de Menores N° 2 de Paraná, 

causa "Defensor del Superior Tribunal de Justicia c/ Provincia de Entre Ríos", del 

28/06/2002, LL 2002-E, 267, cita AR/JUR/2165/2002; Alterini, Atilio, Repensar el papel 

del Estado, diario LA NACION 11/7/2002; y Morelli, Mariano G., La justicia social y su 

protección jurisdiccional. Consideraciones con ocasión de un caso judicial, Revista 

Telemática de Filosofía del Derecho, Nº 7, 2003/2004, ISSN 1575-7382, pp. 91-115).  

 Además, se debe tener por norte, que el derecho a los alimentos tiene carácter 

asistencial, se presumen las necesidades del alimentado y corresponde un criterio amplio 

favorable a la pretensión, atento a que su finalidad es permitir al requirente la satisfacción 

de sus necesidades básicas, de índole material y espiritual, con la extensión que quepa 

según su configuración dinámica, valorando su condición social, recursos con los que se 

puede contar, edad de los hijos y modo de vida familiar (cf. CNCiv., sala I, causa "A., G. 

L. y otros c/ C., G. E. s/ alimentos", del 28/12/2022, cita TR LALEY 

AR/JUR/185486/2022).  

 Reitero que dicha obligación alimentaria se encuentra fundada en el vínculo filial, 

no solamente está impuesta por ley y constituye una obligación legal, sino que lo es por el 
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propio orden natural, correlativo del derecho del niño, de rango constitucional, a las 

condiciones de vida adecuadas y necesarias para su crianza y desarrollo integral (arts. 18 y 

art. 27 CDN; cf. JNCiv. N° 23, causa "V., S. M. y otro c/ N., D. O. s/ alimentos", del 

12/8/2015, LL 2015-F, 91, cita TR LALEY AR/JUR36064/2015). 

 Sin dudas que el incumplimiento injustificado de la obligación alimentaria resulta 

grave y contrario al buen sentido de las cosas, en atención a que la causa generadora de la 

obligación y su primer elemento constitutivo resulta la necesidad vital de sus destinatarios 

(nutrición, vestuario, habitación, asistencia en las enfermedades y educación), que conlleva 

de manera ineludible la carga de satisfacerla inmediatamente. 

 En ese sentido, la CDN establece la consideración del interés superior del niño 

como pauta prioritaria ante la resolución de conflictos que involucren a niño/as y 

adolescentes y al resto de su familia, lo que implica un reconocimiento como sujeto de 

derecho, darle trascendencia jurídica a sus necesidades cotidianas, y especial protección a 

la defensa de sus intereses, ejercida por sí mismo o por alguno de sus representantes 

legales en su beneficio (cf. art. 3.1 CDN; principio 2° DDN). 

 Mas aun, cuando el incumplimiento por parte de los obligados a proveer a su 

manutención, lesiona el derecho básico del niño que emerge con los alimentos, derivado 

del derecho primario a la vida, que es el primer derecho de la persona humana, 

preexistente a toda legislación positiva y que resulta garantizado por nuestro ordenamiento 

constitucional (cf. CF, Salta, causa "Cavanagh, Camila c. OSDE", del 29/3/11, voto de los 

Dres. Rabbi Baldi Cabanillas y Villada, cita TR LALEY AR/JUR/9795/2011). 

 3.- En el caso de autos, quedó acreditado que el Sr. N. H. P. es el progenitor de 

los niños N. M. P. A. y S. N. P. A. (v. actas de nacimiento acompañadas con la demanda), 

en consecuencia, recae sobre el mismo la obligación alimentaria respecto de sus hijos (arts. 

658 y ss del CCCN). 

 Además, en el presente proceso no se encuentran  controvertidas: 1) edad de los 

hijos; 2) tareas de protección y cuidado se encuentran a cargo de la madre; 3) 

escolarización de los niños; 4) tratamiento psicopedagógico de N. M. P. A.; 5) gastos 

habituales en bienes y servicios afrontados por la demandante; 6) actora trabaja como 

perito calificador de cereales en una planta de silos de la Asociación Cooperativas 

Argentinas, en la localidad de Chiclana; y 7) el hogar familiar es una casa adquirida 

durante la convivencia de los padres en un plan social de viviendas, todavía sin escriturar 
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ni con cobro de cuotas (v. DNI, constancias de estudiante regular, facturas y comprobantes 

acompañados con la demanda, declaraciones testimoniales y el informe ambiental).  

 Igualmente, las necesidades cotidianas de los menores de edad se presumen de 

modo tal que se los exime de probarlas, y, además, la satisfacción de las necesidades por 

uno de los progenitores no dispensa al otro de su deber alimentario, por lo que se la puede 

ubicar entre las presunciones que no admiten prueba en contrario (iuris et de iure), 

otorgando así permanencia y estabilidad jurídica al reclamo (cf. C. 2ª Civ. y Com., sala II, 

La Plata, causa 135418 "L. C. F. C/ M. C. D. S/ Cuidado Personal", del 12/9/2023, entre 

otros). 

 En cuanto a la capacidad económica del alimentante, de las pruebas obrantes en 

autos, surge que el demandado actualmente se encontraría trabajando de manera informal 

como albañil y que vive en la casa de sus progenitores con su familia de origen -v. informe 

ambiental-.  

 Más allá de lo señalado, que se obtuvo por actividad probatoria oficiosa del 

juzgado, se desconocen mayores precisiones al respecto, atento a que el mismo no 

compareció al proceso. 

 Por lo cual, siendo que es quien se encuentra en mejores condiciones de probarlo, 

se entiende que cuenta con recursos suficientes para su subsistencia y la de sus hijos. 

 Recuérdese que la carga de probar sobre la situación económica del deudor, recae 

en el alimentante, porque es quien se encuentra en mejores condiciones para aportar todos 

aquellos datos indicativos de sus ingresos, cargas y capacidad económica, que justifiquen 

un análisis distinto que amerite un cese o disminución de su deber alimentario (arg. art. 

710 CCCN; art. 375 CPCC; cf. Cámara de Apelación Civil y Comercial departamental, 

causa “C. J. M. C/ T. C. H. S/ INCIDENTE DE ALIMENTOS”, expte. 94425 y sus citas, 

del 27/3/2024, voto de los Dres. Lettieri y Gini). 

 Por ello, teniendo en cuenta los principios de buena fe y cooperación procesal, y 

las cargas procesales dinámicas, la falta de actividad probatoria del accionado en las 

presentes actuaciones para aportar datos de su situación patrimonial, conlleva 

necesariamente que deba asumir las consecuencias de su falta de colaboración en tal 

sentido (cf. CCiv. y Com., Necochea, causa "N. L. E. c. H. E. N. s/ Alimentos", del 

28/11/2023, La Ley Online, cita TR LALEY AR/JUR/169188/2023). 
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 De igual modo, la insuficiencia de recursos por sí no puede justificar la exención 

de su obligación alimentaria ni tampoco su disminución, pues le corresponde arbitrar los 

medios conducentes para satisfacer los deberes adquiridos a partir del comienzo de la 

existencia de sus hijos (cf. Cámara de Apelación Civil y Comercial departamental, causa 

“C. J. M. C/ T. C. H. S/ INCIDENTE DE ALIMENTOS”, expte. 94425 y sus citas, del 

27/3/2024, voto de los Dres. Lettieri y Gini). 

 Es decir, para afrontar la asistencia alimentaria, no solamente debe evaluarse los 

ingresos que realmente percibe el alimentante, sino también los que puede razonablemente 

generar. 

 Al respecto, se dijo que: "Es deber del progenitor procurar los medios necesarios 

para que su familia no pase privaciones, debiendo realizar los esfuerzos necesarios para 

cumplir adecuadamente con su obligación" (cf. Cámara de Apelación Civil y Comercial de 

Trenque Lauquen., RSI 18-45, 12/3/87 autos "M. de T.., l. R. c/ T., O. H s/ alimentos" 

entre otros). 

 Bajo esas circunstancias, la falta de elementos probatorios concretos respecto al 

caudal económico del alimentante no hace más que demostrar su actitud evasiva frente al 

requerimiento de la actora, que activa un criterio amplio en favor de la reclamante (cf. arts. 

34 inc. 5 d, 354 y cc CPCC; arts. 9, 10, 706 y 710 CCCN). 

 Recuérdese que el padre demandado no se presentó a estar a derecho en las 

presentes actuaciones, lo que demuestra que asumió una conducta procesal renuente, 

rehusando colaborar en el proceso, conducta que no puede beneficiar a la parte contumaz, 

y justifica un criterio amplio y favorable a la pretensión asistencial (arg. arts. 354, 384, 386 

y cc CPCC; art. 706 CCCN). 

 Con la actitud asumida por el progenitor no conviviente y principal obligado a lo 

largo del proceso, que, estando debidamente notificado, no compareció en autos en la etapa 

de conocimiento, demostró no solo un desinterés procesal, sino también, reveló un nocivo 

ejercicio de su responsabilidad parental, que, si no fuera por los cuidados de la madre, 

dejaría prácticamente en un estado de desamparo a sus hijos (arg. arts. 646 inc. a y 700 inc. 

b CCCN).  

 Además, resulta conveniente advertir que el incumplimiento por parte del 

alimentante genera impacto y consecuencias negativas no solo en sus hijos destinatarios de 

dicha pensión alimentaria, sino también, en la progenitora reclamante. 
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 En las presentes actuaciones, a la madre, además de cumplir debidamente con sus 

obligaciones parentales, se le ocasionan privaciones en su proyecto de vida, sufre la 

exigencia de esfuerzos suplementarios para cubrir desidias ajenas, y se ve obligada a litigar 

en dos procesos judiciales, con el desgaste anímico, temporal y económico que ello 

implica, a fin de alcanzar un derecho que satisfaga las necesidades básicas de sus hijos (v. 

Expte. PE-4715-2023 “A. R. A. C/ P. R. O. Y OTRO/A S/ ALIMENTOS"). 

 A consecuencia de ello, y por los esfuerzos que conlleva su forzada soledad para 

solventar las necesidades de sus hijos, se le ocasiona agotamiento emocional, deterioro de 

su situación económica, pérdida en la calidad de sus tareas y relaciones, mayor 

dependencia de ayudas sociales y la caída en circuitos de humillación y afectación en su 

identidad personal, al no poseer una familia a la que recurrir. 

 Inclusive, el hecho que la madre sea la única que se ocupe del cuidado cotidiano 

de los niños y asuma sus costos, realizando los trámites y gestiones necesarios y las tareas 

hogareñas, podría ser causa de un daño moral y a su patrimonio que ocasione, en su caso, 

perjuicios susceptibles de reparación integral (arg. arts. 51, 1716 y 1738 CCCN; JNCiv. N° 

77, causa "Bono Ladrón de Guevara, Alejandro y otro v. Bono, Néstor O. s/privación de la 

patria potestad", del 29/6/2001, voto de la Dra. María del Rosario Mattera, RDF 2002-23-

177, cita TR LALEY 36000126; Ferrer, Francisco A. M., Daños en las relaciones 

familiares, 1ª edición revisada, Rubinzal Culzoni, Santa Fe 2019, pp. 523-529). 

 Como consecuencia de lo expuesto, resulta importante señalar que la actitud del 

demandado; a saber, incumplimientos injustificados de manera reiterada, deliberada y 

prolongada en el tiempo, se puede configurar legítimamente en un supuesto de violencia 

económica hacia la madre y los hijos en común; por lo que en el presente proceso se debe 

invalidar la limitación injustificada de los recursos económicos, y revertir la situación de 

desequilibrio y desventaja que ocasiona el comportamiento violento (cf. art. 75 inc. 23 CN; 

art. 553 CCCN; ley 26.485). 

 El incumplimiento alimentario constituye un modo particular de violencia 

familiar que busca quebrar la voluntad de la víctima a través del deterioro en su situación 

socio económica, que repercute negativamente en los recursos para afrontar su vida con 

dignidad, y afectando de modo directo su subsistencia, el ejercicio efectivo de sus derechos 

y lo necesario para solventar las necesidades de los hijos (cf. Juzgado de Familia N° 5 de 

Cipoletti, Río Negro, causa "C. B. E. c/ P. G. E. s/ incidente aumento cuota alimentaria", 
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del 28/8/2018, cita elDial.com - AAAE41). 

 Violencia no es solamente el daño físico, psicológico o moral contra el otro, sino 

también el menoscabo de su patrimonio, agrediéndolo directamente o por el desinterés ante 

las obligaciones patrimoniales debidas; y, asimismo, la solidaridad familiar, no puede 

concebirse en cabeza de uno de los progenitores, sino que es un principio que debe recaer 

en ambos padres de modo equitativo (cf. CNCiv., sala H, causa 6878/2001 "V. M. G. Y 

OTRO C/ R. A. R. S/ ALIMENTOS", del 5/8/2022).  

 "El incumplimiento alimentario como violencia económica no solo debe analizarse 

desde el punto de vista de la limitación material de recursos que padece la niña, niño o 

adolescente sino también desde la asunción de responsable exclusiva que asume la 

progenitora dado el incumplimiento del otro progenitor" (Ortiz, Diego, Violencia 

Económica, Tomo I, Editorial Ediciones Jurídicas, 2021, p. 129). 

 Asimismo, nuestra Alzada, en un caso donde por falta de reconocimiento del hijo 

se lo privó de la cuota de alimentos correspondiente, dijo: "corresponde otorgar una 

indemnización en concepto de daño material a quien no fue reconocido oportunamente por 

su padre, pues si bien en su hogar el reclamante tuvo satisfechas sus necesidades mínimas, 

la contribución de dicho progenitor desde el nacimiento le habría dado la chance de 

alcanzar una mejor asistencia y desarrollo en el ámbito educativo, cultural, espiritual y 

físico" (autos "V., S. A. v A., G. E.", del 11/08/2008). 

 4.- Con relación a la cuantía de la cuota alimentaria, debe considerarse el 

derecho de los hijos a su sustento y contar con un nivel de vida adecuado de acuerdo a la 

condición del que la recibe, la situación patrimonial actual de la madre, las necesidades 

particulares de los niños alimentados y las posibilidades económicas del alimentante que 

surjan de los elementos probatorios producidos en autos. 

 De igual manera, respecto de los cuidados y tareas hogareñas que prodiga la madre 

y el tiempo que le insume, sin participación del otro, deben contemplarse como un aspecto 

a tenerse en cuenta al momento de cuantificar lo que corresponda, ya que el compromiso 

del progenitor que convive con el hijo tiene un valor determinable, y sus ocupaciones, si 

fueran realizadas por terceros, implicarían labores remuneradas (art. 660 CCCN; cf. CSJN, 

Fallos 320:451; Trigo Represas, Félix A., Un fallo trascendente de la Corte Suprema en 

materia de resarcimiento de daños: el valor de la actividad hogareña; la indemnización 

simbólica del daño moral, ED 174-260). 
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 El principio de igualdad entre la mujer y el varón en todas las cuestiones 

relacionadas con los hijos, del que se ocupa particularmente el artículo 16 de la CEDAW, 

consolida el concepto que la dedicación al cuidado de los hijos y el trabajo en el hogar 

familiar tienen un valor económico y que ello debe estar contemplado al momento de 

resolver conflictos por el incumplimiento de la obligación alimentaria (cf. CNCiv., sala A, 

causa 58417/2020 "M. V., L. C/ A. P., G. E. S/ ALIMENTOS", del 14/7/2022, voto de los 

Dres. Li Rosi, Calvo Costa y Picasso). 

 Por otra parte, se debe valorar que corresponde ejecutar todos los recursos a los 

efectos de hacer efectiva y eficaz la cuota alimentaria fijada, lo que significa no sólo que 

efectivamente los niños la perciban, sino que, además la cuota sea eficaz, es decir, 

suficiente para satisfacer sus necesidades más elementales (art. 27.4 CDN). 

 Bajo esa premisa normativa, y considerando lo expuesto en los apartados 

precedentes, resulta conveniente y necesario fijar una cuota alimentaria en un porcentaje de 

un valor de referencia para mantener el valor constante de la cuota (art. 34. inc. 4 CPCC).  

 Nótese que la cuota que se fije por tiempo indeterminado debe ser el medio para 

atender las necesidades en el devenir de los alimentados; por lo que la facultad judicial de 

establecer la cuota implica señalar el modo por el cual conservará el valor que posee al 

tiempo del dictado de la sentencia, siguiendo la variación del costo de vida y evitando, de 

ese modo, la reiteración de incidencias de aumento de cuota con el mismo fundamento. 

 A tal fin, recuérdese que los créditos de naturaleza alimentaria gozan de protección 

constitucional (CSJN, Fallos 323:1122), y que establecer un mecanismo destinado a 

preservar el valor adquisitivo de la cuota alimentaria, atiende a la finalidad de las normas 

en juego y aplica los principios de economía procesal y tutela judicial efectiva que deben 

regir en los juicios donde estén involucrados menores de edad (CSJN, Fallos 347:51).  

 La posibilidad de fijar la cuota alimentaria en un porcentaje en vez de una suma fija 

debe ser propiciada, porque, en definitiva, se trata de un mecanismo que puede llegar a 

beneficiar tanto a los alimentados como al alimentante; a los primeros, porque evita de ese 

modo sucesivos incidentes de aumento, y al obligado, porque se le da certeza y 

previsibilidad a las modificaciones de la cuota, acordes con las variaciones del costo de 

vida (cf. Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Trenque Lauquen, autos "C., C.C. c/ 

D., N.O.R. s/ ALIMENTOS", del 23/9/2014, Libro 45/ Registro 274). 

 En este sentido, y teniendo en cuenta que en autos no se conoce con certeza la 
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cuantía y modalidades de ingresos del alimentante, es posible tomar como valor de 

referencia los informes del INDEC respecto de la valorización mensual de la canasta de 

crianza, en tanto la misma define los costos de bienes, servicios y cuidados de la primera 

infancia, la niñez y adolescencia y abarca tanto el costo mensual para adquirir los bienes y 

servicios para el desarrollo de los infantes, así como el costo que surge a partir de la 

valorización del tiempo requerido para esa actividad (cf. Juzgado de Familia N° 2 de 

Lomas de Zamora, causa "F. V. N. A. c/ P. L. J. S. s/ ALIMENTOS", del 1/8/2023, cita 

elDial.com - AAD8CF). 

 Ahora bien, valorando que la cuota provisional establecida el 5/5/23 reviste el 

carácter de provisorio, entiendo que de la prueba producida y valorada en los apartados 

precedentes, de la oficiosidad que debe primar en este tipo de procesos (art. 709 CCCN), y 

del derecho de los beneficiarios que se pretende tutelar, que autoriza flexibilizar el 

principio de congruencia, con fundamento en la garantía de la tutela judicial efectiva (art. 

3.1 CDN; art. 15 CPBA; art. 706 CCCN; arts. 34 y 36 CPCC; CCiv. y Com., sala III, San 

Isidro, causa "W. K., M. c/ D. P., I. s/ INCIDENTE DE ALIMENTOS", del 30/3/2021), 

han surgido elementos que permiten establecer una modalidad de cálculo diferente, que 

otorga un monto de cuota mayor y que asegura una actualización de los costos acorde a las 

necesidades de la prestación.  

 Por ello, estimo justo y equitativo establecer una cuota alimentaria que 

represente la suma necesaria para la atención del 50 % de la canasta de crianza, en tanto la 

misma define los costos de consumos y cuidados de la primera infancia, la niñez y 

adolescencia, para ambos niños, que arroja a la fecha la suma de $ 355.836 ($ 355.836 x 2 

-franja 6/12 años- x 50 % -v. Informe técnico Vol. 8 N° 9, marzo 2024 del INDEC-). 

 Reitero, que no resulta posible conocer con exactitud los ingresos reales del 

alimentante que permitan traducir dicho monto en un porcentaje, por lo que entiendo 

prudente utilizar a tal fin el valor de la canasta de crianza de la primera infancia, la niñez y 

adolescencia vigente. 

 En dicho entendimiento, el porcentaje establecido (50 %), lo considero justo y 

equitativo, en consideración a la igualdad en la responsabilidad alimentaria y educativa 

compartida por ambos progenitores (cf. art. 16 CEDAW; art. 658 CCCN). 

 5.- De igual manera, corresponde precisar que la presente sentencia tendrá 

efectos retroactivos a la fecha de interposición de la demanda (arts. 641 2° párr. y 642 
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CPCC; art. 548 CCCN), por lo que una vez que adquiera firmeza, se deberá practicar 

liquidación, a fin de determinar las sumas adeudadas y las cuotas suplementarias, con los 

intereses compensatorios correspondientes, debiéndose descontar los alimentos percibidos 

en forma provisional (cf. C. Camps, Carlos E., Código Procesal Civil y Comercial de la 

Provincia de Buenos Aires. Anotado, Comentado. Concordado, Tomo II, 1ª edición, 

Depalma 2004, pp. 463-464). 

 Así las cosas, en mérito a lo expuesto, lo previsto en los artículos 537, 658 y cc 

del CCCN, lo dictaminado por la Asesoría el 14/2/24 y encontrándose firme el 

llamamiento de autos para sentencia del 20/2/24, 

 RESUELVO: 

 1.- Hacer lugar a la demanda, estableciendo una cuota mensual equivalente al 

50 % de la canasta de crianza de la primera infancia, la niñez y adolescencia vigente en 

cada período para ambos niños en su franja etaria, que en la actualidad equivale a la suma 

de $ 355.836 ($ 355.836 x 2 -franja 6/12 años- x 50 % -v.  Informe técnico Vol. 8 N° 9, 

marzo 2024 del INDEC-), con más el 50% de los gastos extraordinarios que surjan, contra 

recibo, que deberá abonar el Sr. N. H. P. DNI xx.xxx.xxx en beneficio de sus hijos N. M. 

P. A. DNI xx.xxx.xxx nacida el 4/9/12 y S. N. P. DNI xx.xxx.xxx nacido el 14/4/2018. 

 2.- Dicho monto deberá ponerse a disposición de la actora, debiendo ser 

depositada en la cuenta de depósitos judiciales gratuita correspondiente a estos obrados, 

dentro de los diez (10) primeros días de cada mes.  

 3.- Ordenar que, una vez firme la presente, se practique liquidación a fin de 

determinar las sumas adeudadas y las cuotas suplementarias con los intereses 

compensatorios correspondientes, debiéndose descontar los alimentos percibidos en forma 

provisional.  

 A los montos resultantes, se le adicionaran intereses desde la mora y hasta su 

efectivo pago, según la tasa más alta que cobran los bancos a sus clientes, según las 

reglamentaciones del Banco Central; y ante eventuales incumplimientos reiterados, se 

podrá añadir otra tasa agravada (art. 552 CCCN). 

 4.- Imponer las costas al alimentante, en atención al carácter asistencial del 

reclamo alimentario acordado, y con el objetivo de resguardar adecuadamente la finalidad 

tuitiva que dicha prestación conlleva (art. 68 CPCC; cf. Morello y col., Códigos, v. II B, p. 

78-4; art. 659 y cc CCCN).  
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 5.- Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta que exista 

liquidación aprobada (art. 51 ley 14.967).  

 REGISTRESE. NOTIFÍQUESE a las partes personalmente o por cédula 

dirigida a sus respectivos domicilios reales (art. 135 CPCC) y al letrado de la accionante a 

su domicilio electrónico constituido en los términos de la Ac. 4039/21 SCBA. 

 

Ezequiel Caride  

Juez  
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